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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'

ACOGIOA AL ART, 1'TRANSITORIO, LEY . 20.671

OIRECCION DE OBRAs.I, MUN¡CIPALIDAO DETEI1IUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA
g URBANO RURAL

ÑUÍTERO DEPERI¡I9O

24104t2015

5062.21

VISTOS

A) Las atribuciones del Arl. 1'Transitorio de la Ley 20-671.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Deflniliva de Ampliación de Vivienda Sociel suscrita por el propiotario corespondi6nte

12909 oato7l2014

C) Los antecedenles exrqidos en el aliculo 1" de la Ley N" 20.671

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simullánemente elPemisoy la Recepción deñnitiva de la Ampliación

de la Vivienda Socral con una superlicie de 21,74 m2

par¿ el predio ubrcado en calle /avenida /camino IVILLANOUEN

Zara

de conformidad a planos esquemalcos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que lorman partB del presente Certifcádo do

Regularización

2.- lndividualización del lnt€resado

NOMBRE O RAzON SOCIAL de PROPIETARIO

JARA SEPULVEOA GLORIA ELENA

REPRESENIANTE LEC AL del PROPIETARIO

NOTA: En la ap.obácróñ de prcyectos y rccepclones qle se acogeñ a An. 1 
o de la Ley No 20.671 , los funcionanos muniopales quedan 6xcenlos d€ lo

dispueslo en el All. 22 de la LGUC, sobre responsábilidád ¿e los i!ncionarios.o 3.- lnd vidua l2ación del
NOMBRE O RAZON SOCIAL de e Eñpres¿ de ARQUIfECTO o PROFESIONAL COMPETENfE (s procede)

NOI\¡ARE OEL ARAUlTECTO O PROFESIONAL COMPETENIE RESPONSABLf

NOTA: DebeÉ concuriresle prolesionalea caso de ampliácrones en 2do prso o s!periores, sálvo que c 6nt6 con infome FavoEbb de ¡nspocción do
Obra de la D.O.M.

N¡VEL DESTINO cLASTFTCACTÓN $2 SUBTOTAL
1 E¡ 21,7a 1,796.82a

TOfAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 21,78 1.796.828

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 65,94 SI

1 Cualquier dilerencia delpesenle proyeclo con la lealidad provocar¿ ¿ anulactor detpresente pemiso

2 No seelect!ó vsita ¿ ter¡e¡o

4 Seaulonzan21,78m2 de¿mpliacióncornpletandounasuperfcelolalconslrlidade65.94m2

5 CARPFTA 775Añ0 2014
I

XCC EMR

EXENTO DERECHOS , LEY N" 20.67I

NOTAS :

!.1^í fl d r 0{a
;r,tq{rirgütü
üE O j?Íoi iviunicipales

REV SOR

Eñ la aprobación de poyeclos y recepcrones que s¿ acogen al Art.1 " Tra¡sitorio de a Ley N' 20.6?1 , los funcjo¡arios mu¡¡cjpstes quedán ex€.rtos de to
dispu€lo en elA¡t.22,de a LGUC, sobre rcsponsabitidád de tosfuncionarioso
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